[bookmark: _GoBack]NUMERO__________.- LIBRO___________.- CESION DE CANON DE ARRENDAMIENTO.- En la ciudad de  San Miguel, a las ---------- horas y -------- minutos del día ---- de ---- de dos mil trece. Ante mí, __________________________, Notario de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene un contrato de CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO; y comparecen: el_________________________, de sesenta años de edad, _________________, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: ____________________Número de Identificación Tributaria:_________________________________; en nombre y representación en su calidad de  Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad _______________________________DOY FE : De ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad ____________________________________________ quien en delante se denominara “LA SOCIEDAD CEDENTE”; y por otra parte el señor --------------------, de ----------- años de edad, ----------------, del domicilio de --------, departamento de --------- , a quien no conozco pero identifico en legal forma por medio de su  Documento Único de identidad número: -------------- y  Número de Identificación Tributaria:_______________, quien actúa en nombre y representación como Apoderado del BANCO________________________,  que puede abreviarse BANCO__________________________., Institución Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria:_______________________________ de cuya personería DOY FE : De ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) (FAVOR ENVIAR PERSONERIA )___________________________y quien en el curso del presente instrumento se denominará “EL CESIONARIO Ó EL BANCO”, y en las calidades con que actúan, ME DICEN: I) ANTECEDENTES: a) La Sociedad Cedente declara que con fecha  Uno de Enero de dos mil doce, ante los Oficios Notariales del Licenciado___________________, suscribió con ____________________________ un contrato de ARRENDAMIENTO DE MUEBLES E INMUEBLES,  para Arrendamiento del Edificio, Mobiliario y equipo, mantenimiento, energía eléctrica y pago de impuestos Municipales, que por dicho contrato de ARRENDAMIENTO DE MUEBLES E INMUEBLES , ________________________________pagará al cedente  la cantidad de _____________________DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el Impuesto del Valor Agregado(IVA) mensuales, haciendo un precio total del contrato de ___________________  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el Impuesto del Valor Agregado(IVA); siendo el plazo de dicho contrato  de DIECIOCHO MESES contados a partir  del primero de Enero del año  dos mil doce , que vence el día treinta de junio del año dos mil trece; estableciéndose en el respectivo documento otras cláusulas, condiciones y términos ampliamente detallados; b) Que el Banco ha aprobado y otorgado al cedente CREDITO HIPOTECARIO  DECRECIENTE por la suma de ____________________DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para el plazo de -------- meses, contados a partir de la formalización del mismo, al interés del ----- por ciento anual sobre saldos, y demás condiciones y términos acordados por el banco. II) CESIÓN DE DERECHOS ECONOMICOS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: Que con el objeto de garantizar el pago y exacto cumplimiento de las obligaciones producto del CREDITO HIPOTECARIO  DECRECIENTE  con referencia número: __________________que “El Banco”, ha concedido a la Sociedad  ________________________por un monto de______________________________, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, destinado para _____________________, por medio de este instrumento CEDE Y TRANSFIERE al Banco, los derechos económicos del arrendamiento antes citado, así como los demás derechos anexos que corresponden a la Sociedad cedente, para hacer efectivo el pago de dicho canón , en caso que la Sociedad Cedente, presente saldos en mora en cualquiera de las obligaciones contraídas por las mismas, la Sociedad cedente manifiesta expresamente, que la presente cesión no afecta los demás derechos y obligaciones que en su calidad de arrendante le corresponden en los contratos de arrendamiento, diferentes a los señalados en esta cláusula, quedando convenido que lo que se cede es el derecho a cobrar el canon de arrendamiento. La Sociedad Cedente por este medio se obliga a informar por escrito al Banco, en caso de prorroga y/o terminación de dicho contrato de arrendamiento, o bien de la destrucción de las construcciones contenidas en el inmueble. La  Sociedad cedente no podrá ceder a favor de terceros ninguno de los derechos que en su calidad de arrendante le corresponden, mientras esté vigente el crédito antes relacionado o esta cesión forme parte de la garantía de dicho crédito. La Sociedad cedente tampoco podrá transferir la propiedad sobre la cual recae el contrato de arrendamiento suscrito entre la Sociedad cedente y la Sociedad arrendataria, sin previa notificación por escrito al Banco, obligándose a sustituir la garantía por una de igual o mejor calidad con la simple solicitud del Banco y a entera satisfacción del mismo o cuando el Banco considere que existe riesgo en el pago de la obligación y/o el crédito aprobado a favor del cedente y relacionado en este romano, presente mora de capital e intereses. En caso de negativa o incumplimiento por parte de la Sociedad cedente, el crédito caducara en su plazo, y se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido. La Sociedad cedente queda entendida que la presente cesión no podrá revocarse, ni sustituirse, totalmente o parcialmente en ninguna de sus partes. III) ACEPTACION DE LA CESION: El Cesionario DICE: Que en nombre de su representado  ACEPTA LA CESION antes relacionada y en los términos y condiciones antes expresadas, dándose por recibido de los derechos que por medio del presente instrumentos se le transfieren, así como el documento en que consta el contrato de arrendamiento; IV) OTRAS CONDICIONES: a) La Sociedad Cedente se obliga  abonar mensualmente a la cuota del crédito referencia número:______________________________ los CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , restantes de la cuota mensual por ____________________________________con fondos propios en la fecha estipulada; V)DECLARACION ESPECIAL: La Cesión  de Cánones de arrendamiento otorgada por el presente instrumento, se volverá efectiva con su respectiva notificación UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Si la Sociedad cedente cae en mora de alguna cuota o porción de cuota o cualquiera de las condiciones del crédito el cual queda garantizado con la presente cesión y otorgado a su favor por el Banco , pues es del entendido de los comparecientes que mientras la Sociedad cedente se encuentre al día con el pago de las cuotas del crédito, el Banco se abstendrá de notificar la presente cesión y no la hará efectiva. VI) GARANTIAS : Que para garantizar el cumplimiento  de la obligación contraída en la presente escritura, se constituyen como : CODEUDORES SOLIDARIOS los señores: presente desde el inicio de esta escritura el  Señor_______________________________________________________; ME DICEN:  Que en el carácter en que actúan en el presente instrumento, manifiestan que están enterados del contenido de la presente escritura y que otorgan su expreso consentimiento de la adición de garantía de la Cesión de canon de arrendamiento que se le ha incorporado, al crédito relacionado, declarando además  su responsabilidad como fiadores y codeudores solidarios.-VII) DOMICILIO Y SEÑALAMIENTO ESPECIAL: Para el caso de acción Judicial la Sociedad Cedente y el Banco, señalan como domicilio especial el de la Ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, sometiéndose a sus Tribunales Judiciales y en su procedimiento a lo establecido en la Ley de Bancos. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos de esta Escritura y leída que les fué por mi íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos, DOY FE.- 

